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En la Unidad de Acceso a la Información Pública del Centro Farmacéutico de la Fuerza

solicita información referente a:

1.- "Buenas tarrles Licenciada, le remito la Información requerida, solicitándole de favor me

pueda proporcionar información relacionada con el tiempo de servicio en ese Centro. Por su

atención al presente, mis agradecimientos deje de laborar

en el allo 1997'

CONSIDERANDO

1) Que de conformidad a lo establecido en el articulo 2 de la Ley de Acceso a la

Información Pública. toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información

generada. administrada o en poder de las Instituciones públicas y demás enfes obligados.

11)La solicitud presentada por la Sra. cumple con fados

los requisitos establecidos en los artículos 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública

y SO. 54. 58 del Reglamento de la citada Ley.

111)De acuerdo al principio de máxima publicidad establecido en el articulo 4 literal aJ. la

información en poder de los entes obligados es pública y su difusión irrestricta. salvo las

excepciones Expresamente establecidas por la ley. y que la información solicifada no

tiene el carócfer de reservada. ni de confidencial.

IV) Con base en los artículos 50 liferales i). 65 Y 72 de la Ley de Acceso a la Información

Pública le corresponde al Oficial de intormación resolver sobre las solicitudes de

información que se sometan a su conocimiento.

POR TANTO:
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De acuerdo a los consideraciones anteriores, disposiciones legales citados, y lo estipulado

en el articulo 1B de lo Constitución de la República de El Salvador, y de conformidad 01

Articulo 31todo persono directo o o través de su representante, tendrá derecho o saber si

se están procesando susdotas personales o conseguir uno reproducción inteligible de ello

sin demoro, Arl. 32 de lo lAIP los entes obligados serán los responsables de proteger los

dotas personales y en relación con esto, b) Usar los dotas exclusivamente en el

cumplimiento de los tines institucionales paro lo que fueron solicitados u obtenidos,

lo suscrito Oficial de Información,

RESUELVE:

Proporcionar o

solicitado:
.,

el acceso o lo información pública

,

1.. "Buenas tardes Licenciada, le remito la información requerida, solicitándole de favor me
pueda proporcionar información relacionada con el tlempo de servicio en ese Centro. Por su
atención al presente, mis agradecimientos deje de laborar

en el año 1997' , ,,

"
"ingreso o laborar 01Centro Farmacéutico de lo Fuerzo

Armada el 22 de moyo del año 1995 hasta el 6 de octubre del año 1997, quien se

desempeñaba con el cargo de Auditor Interno.

NOTIFIQUESE lo presente resolución 01 correo electrónico
I

ser este el medio señalado por el solicitante para recibir notificaciones y se entrego lo

presente información en formato digital.
"

Son Salvador. o los quince horas, del dio veintiocho de noviembre del dos mil diecinueve.
, I,
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